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...SECCION PRIMERA
MINISTERIO de hacienda

LEYES
Cnn1?-1 ^^onso por la gracia de Dios y la 
institución, Rey de España;
ron O'*OSJOS Q110 Ia presente vieren y entendie-

, sabed: qu0 )ag Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

* i líenlo 1 ° Se reduce á cinco centésimas el 
argo establecido por el artículo l.° de la Ley 

n„ t d(> Agosto de 1907, sobre las cuotas com- 
tnm'Fo a *s.en. e pigra fes del número 2.° de la
ln .-ir 1 ° । ^ntr'bneidn sobre utilidades de 
Ja riqueza mobiliaria.
* A1?1 ^ns Sociedades españolas y las ex- 
O anjeras que realicen negocios en España, ten- 
g oí ma anónima ó comanditaria por acciones, 
yr? ^d^11611 á 108 ramos do fabricación com- 
prondidos en la tarifa H." de la Contribución in-

tnmedjatameníc que Sos sefiores Alcaldes v Secretarios reci
ben este Bo l e t ín  Of ic ia l , d' que so fije un ejemplar en 
el sitio de coetumbre, donde permanecerá fausta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha respon- 
sahiliditd. de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su cncuadernacióu, que deberá vorifl- 
cerse el final do cade semestre

i .¡stria-l y de comercio, pagarán, sin perjuicio 
i ?de la liquidación anual, por los beneficios que 

obtengan, con arreglo á los preceptos que regu
len la Contribución sobre utilidades de la rique
za mobiliaria, una cuota fija de 3 por 1.000 
del importe del capital de dichas Sociedades.

Las Sociedades de las formas nombradas que 
se dediquen á industria y comercio comprendi
dos en alguna de las demás tarifas de la Con
tribución industrial pagarán, sin perjuicio de la 
liquidación anual, por los beneficios que obten
gan, con arreglo álos preceptos que regulen la 

ontribución sobre utilidades de la riqueza mo
biliaria, una cuota fija de 6 por 1 000 del impor- 

¡ te del capital do dichas Sociedades.
¡ El importe de dichas cuotas, de3 y 6 por 1.000, 

se deducirá de lasque arrójenlas liquidacio
nes por utilidades en los casos en que estas ÚL 

1 timas cuotas fuesen mayores.
Tratándose de Sociedades extranjeras, no se 

entenderá que realizan negocios en España, si 
no tienen establecidos en algunas de las provin
cias del Reino talleres, almacenos, agencias, su
cursales ó representaciones autorizadas para 
contratar en nombre y por cuenta de la So
ciedad.

Art 3 o Se entenderá por capital, á los efec
tos del artículo anterior:

। u) Tratándose de Sociedades españolas, la 
suma do las partidas siguientes: primera, canti
dad desembolsada á cuenta del valor do las ac
ciones, y, tratándose de Sociedades comandita
rias, además, ol valor de las aportaciones de los
socios colectivos de las mismas, habida cuenta 
en su caso, de las reducciones del capitel social
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legalmento acordadas; segunda, importe de las 
reservas, y torcera, imparto de las amortizacio
nes extraordinarias, excepto aquellas que res
pondan á depreciaciones ó pérdidas asimismo 
extraordinarias de los elementos del capital de 
la Sociedad. Tendrán la consideración de extra
ordinarias, tratándose de las sociedades do fa
bricación, todas las amortizaciones en cuanto 
excedan de las cantidades concedidas por la Ley. 
La estimación de las partidas referidas antorior- 
mente se hará con arreglo á su estado, en la fe
cha del último balance de ejercicio de la Socie
dad, ó del de apertura, si la Sociedad no llevare 
funcionando un ejercicio completo el día en que 
se devengue la cuota;

b) Tratándose de Sociedades extranjeras que 
realicen negocios en España, el Consejado Mi
nistros, á propuesta del de Hacienda, fijará, sin 
ulterior recurso, el capital por que han de tri
butar. , ,

Este acuerdo se hará constar en Real de
creto que se publicará en la (hu-t-t i de Madrid. 
La determinación del capital so hará con arre
glo á las siguientes bases: a) Tratándose de ele
mentos materiales de producción, por la esti
mación pericial de su valor; y b) Tratándose de 
operaciones comerciales, en prop >roión de la 
suma anual de giro realizada en España

Se aulotiza al Gobierno para agravar el ré
gimen de tributación do las Sociedades extran
jeras que realicen negocios en España, en los 
casos en que los Estados de la nacionalidad de 
la Sociedad graven á las Sociedades españolas 
con sucursales en sus países respectivos, de 
modo desfavorable respecto del establecido en 
este artículo.

Art. 4.° Si en el capital de alguna Sociedad 
de las designadas en el artículo z.° de esta , ley 
se comprendiesen tincas sujetas á la Contribu
ción territorial, ó si la Sociedad tuviera entre 
sus negocios explotaciones mineras, se deduci 
rán de la suma determinada en el artículo 3.°, 
para obtener el capital imponible, las cantida
des siguientes: tratándose de fincas urbanas, 
veinte veces el líquido imponible do las mismas 
según'los registros ó amillaramientos; por las 
fincas rústicas comprendidas en registros fisca
les aprobados, veinte veces el importe de las 
cantidades que en dichos registros figuren 
como renta de los inmuebles respectivos; por 
los censos y demás derechos reales que figuren 
en los registros y amillaramientos, veiniicinco 
veces el importe medio anual de las prestacio
nes en que consistan; por los demás bienes su
jetos á contribución territorial, trece veces el 
importe del líquido imponible de los mismos, 
según el amillaramiento; por las explotaciones 
mineras, ciento veinticinco veces el importo 
medio anual de las cuotas devengadas durante 
el último quinquenio ó durante los años de la 
explotación, si no llegaran á cinco, por el im
puesto do 3 por 100 del producto bruto. Si el 
tiempo de explotación fuera menor de un año, 
ó si la Sociedad no hubiera explotado las minas 
durante el quinquenio, se computará por este 
o«ncepto el importe del capital con que apa

rezca la explotación minera, incluso la conce 
sión, si fuera propiedad de la Sociedad, en el 
último balance social.

Tratándose de explotaciones mineras de 
substancias no sujetas ai impuesto de 3 por LOO 
del producto bruto, so hará el cómputo <le la 
cifra correspondiente sobre la cuota que ha
bría correspondido á la explotación, do no 
estar exenta.

Si las fincas estuviesen sitasen las provincias 
Vascongadas ó en Navarra, se computará como 
importo del capital que las mismas representan 
su valor en venta, determinado á este efecto 
por la Administración.

Art 5.° Las cuotas á que se refiere el ar
tículo 2° se devengarán el día l.° do cada año.

Las Sociedades españolas obligadas al pago 
do las cuotas, presentarán, á los ef otos do la 
liquidación, en la Administración do Hacienda 
do la provincia do su domicilio, una declara
ción autorizada por los representantes legales 
do las referidas Sociedades, expresando, con 
relación á los libros, el importe de las partidas 
consignadas en el apartado 4) dol artículo 3.° 
de esta ley. La Administración comprobará la 
exactitud de esta declaración.

Las Sociedades extranjeras que realicen ne
gocios en España, deberán presentar á la Ad
ministración de Hacienda de la provincia en 
que tuvieren su principal agencia ó represen
tación, declaraciones autorizadas de sus ele
mentos do producción en España y de la suma 
total de giro realizada en España y en los 
demás países á que la Sociedad se extienda, en 
el bienio inmediato anterior ó en el tiempo do 
existencia de la sucursal ó establecimiento de 
la Sociedad en España, si aquél fuere menor do 
dos años. La Administración española no esta
rá atenida á estas declaraciones para el cómpu
to del capital de las sucursales ó estableci
mientos, pero las Sociedades respectivas po
drán impugnar el cómputo de la Administra
ción cuando éste se aparto de las bases consig
nadas en las declaraciones referidas. Dicha im- 
pugnació > deberá siempre fu miarse en los re
sultados que arrojen los libros generales de la 
Sociedad, que á este efecto habi án de presen
tarse á la Administración española.

Caso de resistencia, excusa ó negativa, ó de 
inexactitud de la declaración, serán gravadas 
las sucursales ó establecimientos por todo el 
capital de la Sociedad, si fuere conocido, ó por 
el que resulte do información pericial, con in
dependencia del capital social total, en los 
demás casos.

Art. 6.° La circunstancia de que las empre
sas dedicadas á la publicación de libros, perió
dicos ó revistas, ó á la enseñanza en cualquiera 
de sus grados, afecten la forma morca útil de 
Compañías ó Sociedades, conforme á los pre
ceptos del Código de Comercio, no impedirá 
que tributen con sujeción á los epígrafes co
rrespondientes de las tarifas unidas al Regla
mento do la Contribución industrial, quedando, 
por tanto, excluidas de la de utilidades. Las 
cuotas de tarifa que hayan de satisfacer se con-

M.C.D. 2022



DH LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 15
yir* **.»vtorMM tsetaenJ «erwx. nevr-w. mur;« ■ n-. roe sa r s^aeiKerwevtEmnir-xmwxexiBeyir'xxweeawrwe-oeeenweeevewewi

Sillerarán auniouladas con el recargo dedos dé- 
mas sobre su total importe*

ArL 7 0 Los banefii ios de las cuentas mer
cantiles en participación, se considerarán por 
los que obtengan un conjunto, sin deducir á este 
efecto los que puedan corresponder individual
mente á cada uno de los partícipes, y tributarán 
con arreglo á la tarifa 3 n do la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza inobiliarin, 
entendiéndose que las cuentas en participación 
que se dediquen á las industrias comprendidas 
en la tarifa 3? do la Contribución industrial y 
do comercio, con el 6,33, y las que estén com
prendidas en otras tarifas de aquella Contribu
ción, con el 12,60.

Art. 8.° Los encargados de loa registros 
mercantiles, remitirán meusualmcnte á la Admi
nistración de Hacienda de la respectiva provin
cia, una relación de ¡as Sociedades cuyo esta
blecimiento, modificación ó extinción hayan ins
crito durante el mes anterior.

Lo mismo harán los Gobernadores civiles, 
en lo que respecta á las inscripciones que se 
efectúen on cumplimiento de la ley do Asocia
ciones, y cualquiera que sea el fin para que se 
constituyan las Sociedades.

Igual servicio estarán obligados á prestar 
los Notarios, en cuanto á las escrituras y de
más documentos que autoricen, constituyendo, 
modificando ó extinguiendo Sociedades mer
cantiles, civiles ó de cualquier otra clase, que 
principal ó secundariamente so propongan ob
tener algún lucro para ellas ó para sus asocia
dos.
, mobservancia de estas obligaciones hará ' 
so alariamente responsables á los llamados á 
cumplirlas, del pago dd impuesto, en caso de I 

o raudaeión; de no haberse realizado ésta, se ; 
castigara con la multa de 100 á 500 pesetas.

. 0.° La Administración tendrá derecho, ' 
siempre que lo estime necesario para compro
bar con mayores datos la exactitud de las de- ' 
claraciones de utilidades que preséntenlas So- ; 
ciudades, á tomar nota, por medio de sus agen- i 
tos, del título de las cuentas deudoras v acree
doras que so deban liquidar en la de «Pérdidas 
y ganancias», y del importe de las cifras de 
sus saldos respectivos; á que se les facilito copia 
de cualquier acuerdo, por el cual alguno de ; 
sus saldos no se haya liquidado en la expresa- ¡ 
da cuenta, y á examinar la cuenta respectiva ! 
para juzgar la procedencia del acuerdo.

Las Sociedades anónimas y las comandita- ¡ 
•'•as por acciones, detlicadas á los ramos do fa- 
brieación comprendidos en la tarifa 3.a de la 
^untribución industrial y de comercio, presen- 
uirán anualmente á la Administración, al solo ' 
efecto de la estadística administrativa, al mis- ; 
nio tiempo que los documentos ordenados en i 
las dis osiciones que regulan la contribución ; 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, una ‘ 
relación de los documentos do fabricación cm- ¡ 
picados por dichas Sociedades en el ejercicio 
de su industria, á tenor de las disposiciones 
reglamentarias de la Contribución industrial

y de comercio Estas relaciones podrán ser 
comprobadas por la Administración.

La resistencia, falsedad, demora ó negativa 
á los funcionarios de la Hacienda se castigará 
con la multa de t00 á 600 pesetas, sin perjuicio 
de las responsabilidades i or la defraudación 
del impuesto, y do las demás á que hubiere 
lugar

Art, 10. Las cuotas de Contribución indus
trial y de comercio correspondientes á las in
dustrias comprendidas en la tarifa 1.a. clase 1.a; 
tarifa 2.a, epígrafes 37 y 38. y tarifa 8.a, con ox- 
cepción del epígrafe 178, se recargarán con dos 
décimas para el Tesoro, además de las actual
mente establecidas. El importe do unas y de 
otras décimas se consolidará con el de las res
pectivas cuotas.

Art II. El recargo municipal sobro la Con
tribución industrial y de comercio se computa
rá sobre el importe de las cuotas consolidadas 
on la forma prescrita en el artículo anterior, y 
no excederá de los tipos siguientes:

En las capitales de provincia y poblaciones 
mayores do 80.000 habitantes, 3 2 por 100.

En las demás poblaciones, 13 por 100.
Se reduce al 5 por 100 el recargo en concep

to do gastos de administración y cobranza de 
la Contribución industrial y de comercio.

AIlTfCUL'-S ADICIOXATES

1 .° Continuarán subsistentes todas las dis
posiciones anteriores que no se opongan al 
cumplimiento de las contenidas en la presen
te ley;

2 .° El Ministro de Hacienda dictará las dis
posiciones convenientes para la ejecución de 
esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles, como militares y eclesiásticas, de cnal- 
quir clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas las partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre 
de mil novecientos diez. Yo el Rey.-El Mi
nistro de Hacienda, Eduardo Cobián.

Don Alfonso XHI, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y enten
dieron, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nós sancionado lo siguiente:

Artículo L° El canon por hectárea en las 
concesiones para la explotación - e substancias 
minerales seguirá siendo el que determina el 
artículo 2.° de la ley de 28 de Marzo de 19( 0, 
cuyos preceptos subsistirán en su integridad; 
pero el canon se hará efectivo de una sola vez, 
dentro del año, por ingreso directo que efectua
rá el concesionario en la Tesorería de Hacien
da de la provincia donde radique la mina.

Art. 2.° Se declaran caducadas por ministe
rio do la Ley las concesiones para la oáplóta- 
ción de substancias minerales cuyo canon de 
superficie no resulte satisfecho desde l.° de
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Enero al 31 de Diciembre de cada año. El pro
pietario de una concesión caducada responde
rá de su descubierto para con la Hacienda con 
todos sus bienes presentes y futuros.

Los concesionarios de explotaciones mineras 
que al comenzar á regir la presente ley no se 
hallen al corriente en el pago del canon de su- 
perücie, conservarán sus concesiones si satisfa
cen antes del 30 de Ju nio de 1911 sus descu
biertos, condonándoseles todos los recargos de 
apremio é intereses de demora.

Art. 3 0 Los Delegados de Hacienda remiti
rán á los Gobernadores civiles de las respecti
vas provincias, dentro de la primera quincena 
do Enero, á partir de 1912, una relación certi
ficada de las concesiones mineras caducadas 
por falta do pago del canon, y los Gobernado
res consignarán al pie de ella su acuerdo do 
declaración de quedar el terreno franco y re- 
gistrable, relación y ac uerdo que se pubneará 
en el Boleibi Uficial de la provincia antes del 15 
de Febrero.

Art. 4.° La caducidad de las concesiones se 
anotará por la Hacienda en las carpetas-regis
tros, y por los Gobernadores civiles en los ex
pedientes de cada mina.

Art. 5.° Subsistirá el impuesto de 3 por 100 
que grava el producto bruto de la riqueza mi
nera, comprendiendo en ella todas las substan
cias enumeradas en el artículo 2.° de la ley de 
2d de Marzo de 1900, á excepción del carbón, 
para el cual so mantiene Ja exención estableci
da en el artículo l.° de la ley de 5 de Abril de 
1904.

Art. 6.* Continuará entendiéndose por pro
ducto bruto de una mina el valor íntegro del 
mineral, tal como se halle en los depósitos ó al
macenes del estableoimionto, en estado de ven
ta para su beneficio. La determinación de este 
valor para los efectos fiscales se obtendrá por la 
Hacienda, independientemente de lo que el con
cesionario declare y del destino que se dé al mi
neral, deduciéndolo de la ley y cantidad de éste, 
asignándole el precio medio de venta corriente, 
según las cotizaciones del trimestre natural an
terior en los mercados reguladores, y del valor 
así obtenido se rebajarán todos los gastos indis
pensables para la situación de dicho mineral, 
desde los depósitos de la mina al mercado re
gulador.

Art. 7.® La cantidad del mineralse inspeccio
nará por la Dirección general de Contribucio
nes, mediante funcionarios técnicos y adminis
trativos, dependientes de la misma, y el uso de 
guías de circulación desde la mina al estableci
miento metalúrgico ó al puerto de destino.

Art. 8.° La inspección y determinación de la 
ley y del valor de los minerales se practicará 
por Ingenieros de minas, afectos exclusivamen
te al Ministerio de Hacienda y dependientes de 
la Dirección general del Ramo, á los cuales se 
proveerá de los elementos necesarios para rea
lizar ensayos químicos que determinen la rique
za de los minerales.

La misión fiscal de este servicio consistirá en 
censurar las relaciones de productos, compro

bando é investigando la cantidad, ley, valor y 
los gastos de transporte en ellas declarados, 
inspeccionando las minas y las fábricas meta
lúrgicas y visitando los puertos de embarque, 
á los fines siguientes:
, 1.® Recoger muestras para su ensayo, con 
intervención de los explotadores de las respec
tivas minas;

2.° Inspeccionar las cantidades obtenidas, 
mediante el reconocimiento de los filones y de 
los depósitos de mineral, y en su caso el exa
men de los planos de avance de las labores y de 
los libros do explotación y de entrada y salida 
de minerales en los almacenes;

3.° Estudiar los medios de transporte em- 
plados.

Art 9.° Los expresados trabajos habrán de 
ser también examinados y fiscalizados por la 
Dirección general de Contribuciones, con el 
concurso de los Ingenieros adscriptos á la mis
ma, que tendrán á su cargo:

l.° Examinar y comprobar los trabajos rea
lizados por los Ingenieros de las provincias, gi
rando, cuando el Director lo estimare oportuno, 
visitas de inspección á las mismas, comproban
do, en su caso, por medio del Laboratorio déla 
Escuela de Minas, los ensayos de minerales;
, 2 0 Confeccionar la estadística anual de los 
impuestos mineros;

3 .® Formar y conservar el catastro de las 
concesiones mineras existentes, tanto producti
vas como improductivas, y

4 .° Realizar cuantos estudios y trabajos téc
nicos ordene el Director.

Art. 10. Los mencionados Ingenieros de 
minas no podrán ejercer su profesión fuera del 
sel-vicio de la Hacienda.

Art. 11. Los Ingenieros del Cuerpo á que 
se refiere el artículo 8.*' serán los encargados de 
examinar y censurar las relaciones trimestrales 
de productos que presenten los explotadores, in
troduciendo en ellas las modificaciones que 
procedan Se presumirá do buena fe, salvo 
prueba en contrario, todo error en cantidad ó 
en ley que no produzca diferencia superior al 
15 por 10J en la liquidación del impuesto, que
dando obligado tan sólo el contribuyente á in
gresar en el Tesoro la diferencia. Excediendo 
de aquel límite, se considerará siempre el caso 
como de defraudación, y se impondrá una mul
ta del tercio al quíntuplo de la cantidad de
fraudada.

Art. 12. Los Delegados de Hacienda apro
barán y harán efectivas las liquidaciones con 
sujeción al valor consignado por los Ingenieros 
en las relaciones de productos Realizado el in
greso, podrán los interesados utilizar los re
cursos legales procedentes.

La Dirección de Contribuciones podrá, no 
obstante, practicar la comprobación y rectifica
ción de las relaciones de productos y valores 
durante todo el año siguiente á la fecha de su 
presentación.

Art. 13. Los concesionarios no estarán obli
gados á presentar declaraci nes negativas de 
productos, pero si alguno hubiese explotado la
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mina sin declarar la producción en la primera 
quincena del siguiente trimestre natura-, paga- 
ia del tercio al quíntuplo del impuesto corres
pondiente al mineral explotado.

a r t küi.o s a d-c io na l f s

L Se autoriza al Gobierno para exceptuar 
uoi pago del canon de superficie las concesiones 
mineras de carbón que formen un coto, siem- 
pie que no habiendo sido descubierto el mine
A, ’ . .concesi°uai‘i(> justifique, á juicio déla 

inistración, haber ejecutado en alguno do 
s icgistros, labores de investigación, é inver-

1 r .?.n ^s,as ‘^-OOO pesetas por lo menos.
i j eX(!cpción cesará tan pronto como se 

)ra el mineral, sin que en ningún caso 
r/p* !! conoederse por más de seis años desde 

‘ tJ(o a en que se otorgue;
nnaU (^1<'(Jan derogadas todas las disposicio- 
esta lev-08 86 ol>ongan *° preceptuado en

lev* • Gobierno hará una edición de esta 
la (iol9G la part0 quo quoda vigente de
m de 28 de Febrero de 1900.

Por tanto:
Tt/te^n11?08 á todos los Tribunales, Justicias, 

; s, Gobernadores y demás Autoridades, así 
es como militares y eclesiásticas, de cual 

guarda^86 Y d^nidad» guarden y hagan 
tod « ’ cuinP,lr y ejecutar la presente ley en todas sus partos.
deinn°en Pa,a',ioá veintinueve de Diciembre 
tro* ^^^ontosdiez.-Yo el Rey.-El Minis-

0 de Hacienda, Eduardo Cobián.

Co^°t¡tíu!^n9nXn,1’ lK,r ,a Sracia de Dios y la 
constitución, Rey de España- °
dieretn<jOqnhMa.(,UG *ai l)resento vieren y enten- 
Nós sancioné i1 ’V16 •1S ^or,es han decretado y

Lo . ,a<!10 Io siguiente: , 
artículo1 ?" i oxuepeión contenida en el 
V ma tonM d0 la Loy dti 20 de M»™® de 1900, 
Agosto d díqn7 anal*,g° articulo de la de 3 do 
s¡Vo . . ^' Quedará subsistente en losuee- I 
tres oí । ■ Oí °1 08 litotes de viajeros de las ' 
cuando 8A nen 'Is transPOrt«« do ferrocarriles 
dicionne unnplan por las Compañías las con- 
art oni ® 68 en el primero de los 
biltat.« ti (' ado8? Per9 no será aplicable á los 
eundL , .amad°9 kilométricos de primera, se
res 3 ereera clase, ni á los billetes circula- ■ 
itinfip.L-aSr.lr?s o^868 á precios reducidos con 
cuates ‘O IJa< ° á vo:i|ntad del viajero, portes 
sobre I S° pagai.á el impuesto de 15 por 100 
Comiv/''P<M‘cePcton de lo que corresponda á las 
nos L.lliaS eiian<*° se ajustasen á las condicio- 
dti 9# i°Vlrfa8 Gn e* rtlferido artículo de la Ley 
toriz-i ’i B Marzo ‘I0 El Gobierno queda au- 
PosteiAn para e,evar ”1 25 por 100 el tipo de im- 
on el <HI * o.pJ P01’ indicado anteriormente, 
trimLf Ld?q.neen la üqoidación del primer , 
sultán 6 del GJercicio económico do 1911 no re- i 
Previ í |,oeaudflda la cantidad proporcional á la 
te r sta como ingreso por esta parte del tribu- 
Dos r Ki l),.lll6tes expedidos á favor de los Cuer- 
1 ^viegisladores se consideran comprendidos

en el artículo 8.° do la referida Ley de 20 do 
Marzo de i 900

Art. 2." Quedan derogados el artículo 11 de 
j la Ley de 31 de Diciembre de 1907 y los artícu- 
[ los 1." y 2.° del R -al decreto de l.° de Marzo do 
1 190), dictado en virtud de la autorización con

cedida al Gobierno por el artículo único de la 
Ley de 24 de Febrero anterior, y en su conse
cuencia se restablecerán para las navegaciones 
de segunda y tercera clase las cuotas de las ta
rifas anejas á la Ley de 20 de Marzo de 1900, 
con la siguiente modificación: •Continuarán 
exentos del impuesto de carga en las navega
ciones de segunda y tercera clase y de salida 
por frontera terrestre los artículos siguientes: 
vinos, aceites, cereales y frutas». Se autoriza al 
Gobierno para hacer extensiva á las hortalizas 
y demás productos del suelo la exenQón á que 
se refiere el párrafo anteiúor. si los rendimien
tos obtenidos por el impuesto de transportes 
durante el piimer trimestre del ejercicio do 
1911 excedieren en cantidad bastante Ja parte 
proporcional de la cifra de previsión.

Art. 3.u Se exceptúan del impuesto de trans
portes los tapones de corcho y los desperdicios 
de esta substancia que se exporten al extran
jero.

Art. 4.° El premio que en concepto de re
caudación percibirán las Empresas de trans
portes no concertadas, será de 1 por 100 de la 
cuota del Tesoro, sin perjuicio del derecho al 
redondeo de fracciones para que se hallen ac
tualmente autorizadas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en 
todas sus partos.

Dado en Palacio á veintinueve do Diciembre 
do mil novecientos diez.-Yo el Rey—El Mi
nistro de Hacienda, Eduardo Cobián.

(Gaceta 30 Diciembre 1910.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr : Suprimidas en la ley de Presupues

tos para el año de I9-1, publicada en la Gaceta 
de esta fecha, las plazas de Oficiales de tercero 
y cuarto grado del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, dotadas 
cada una, respectivamente, con el haber anual 
do 2 5G0yde -2.10J pesetas, no es factible ya 
vériticar las Oposiciones con vinculas por Real 
orden de 10 de Octubre último, á 21 vacantes 
do Oficiales de cuarto grado de dicho Cuerpo, 
con el sueldo anual do 2.000 pesetas, por loque 
y. M. el Rey (q. D. g ) so ha servido disponer:

1° Que so anuncie nueva convocatoria por 
el plazo de un mes. para proveer por oposición 
21 plazas vacantes de Oficiales de tercer grado 
del mismo Cuerpo, con el sueldo anual de 9.000
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poseías, conformo en un to lo á los demás ex
tremos y disposiciones que se mencionan en la 
repetida Real orden y en la convocatoria de la 
Subsecretaría de este Ministerio, publicadas en 
la Gacpta del 12 do Octubre próximo pasado, 
que se dan por reproducidas con el Cuestiona
rio para la práctica del primer ejercicio, sin 
otra excepción que la relativa á la diferencia 
indicada, del grado y haber anual de las va
cantes.

2 .° Que se tengan por presentadas dentro 
del plazo de la nueva convocatoria las instan
cias de los opositores que las dedujeron en el 
término legal de la primera.

3 .° Y que se publique además la presento 
Real orden en los Boletines 0fu-Hiles de todas las 
provincias, y, por medio de edictos, en los Es
tablecimientos públicos de enseñanza, cuyas 
a-utoridades respectivas dispondrán desde lue
go su inserción.

Do Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 
1910. — Burell. — Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

(Gaceta 2 Enero 1911.

.i? ^2212^ £_
team de hcimáa de h pi^iaeia de Zaragoza.

D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero do Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

contribuyentes morosos de esta provincia que 
no han san.sfecho sus cuotas en el cuarto tri
mestre del corriente año, se ha dictado, con fe
cha de hoy, la siguiente

«.provKUnña,.— No habiendo satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en la 
precedente relación duranteel primero y segun
do períodos do cobranza voluntaria, á pesar de 
haber sido anunciados en forma reglamentaria, 
les declaro incursos en el recargo de primer 
grado de apremio, consistente en el 5 por 100 
sobre el total importe del débito, de conformi
dad á lo que disponen los artículos 47 \ LO de 
la Instrucción de 2G do Abril de 1900; en la in
teligencia de que si en el término que prefija 
el art. 52 de dicha Instrucción no satisfacen 
el principal y recargo referido, se expedirá 
el apremio de segundo grado Y hago enten
der :d ejecutor la obligación que tiene de con
signar id respaldo de los recibos talonarios 
el importe dul recargo (pie cada deudor 
satisfaga». ,

Zaragoza 31 de Diciembre de 1910.—Manuel 
Gutiérrez.

E C H N
Ayintenlo de la Inmortal Ciudad de "aragoza.

De conformiilad con lo prevenido en las re
glas 2 * y L11 <le la Real orden de 16 de Junio 
de 18o5, se concede uu plazo, que terminará

á la hora do las trece del día 16 do Enero pró
ximo par'i que los que necesiten emplear sal 
con destino á la industria puedan solicitar de 
este Ayuntamiento los beneficios (pie para el 
pago do los derechos de consumos determina 
la citada disposición, advirtiendo:

Io Que las autorizaciones que en su día se 
otorguen serán válidas solamente para el año 
1911.

2 .° Que pasado el plazo que se fija, serán 
desestimadas las peticiones que sé hagan, por 
entenderse que los interesados han renunciado 
al beneficio.

3 .° Que únicamente se exceptúan las indus
trias nuevas que se establezcan después do 
terminar el plazo, siempre que el beneficio se 
solicito dentro de los quince días siguientes al 
establecimiento do la industria.

4 ." Que las instancias han do extenderse en 
papel sellado de clase undécima, acompañando 
la cédula personal y el recibo de la contribu
ción correspondiente al cuarto trimestre del 
año actual.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1910.—El Al
calde Presidente, J. Juncosa.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PkOVlxClA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 22 de la 
ley Electoral y Real orden de 30 de Noviembre de 
1908, á. comiuiiación se publica la relación de los 
locales designa dos por las respectivas Juntas para 
la celebración de cuantas elecciones tengan lugar 
durante el año 1911:

Alcalá de Moncayo—Escuela de niños.
Alhama.— Escuela de niños, simada en la plan

ta baja de la casa núm. 5 de la calle do An
tonio Pérez.

Almochuel. - Escuela mixta.
Alpartir. Escuela do niños.
Anento.—Escuela pública de ambos sexos.
Belmonte.—Escuela pública do niños, San Mi

guel, 5.
Bujaraloz—Escuela de niños.
Cervera de la Cañada.—Escuela de niños.
Villalba. Escinda pública de ambos s^xos.
Villarroya de la Sierra. S 1 n, torcera puerta 

del piso primero de la casa núm 2 déla calle 
Real Alta. S 2.a, Escuela de niñas, situada 
en la calle de la Hoya (plazuela del Hospital).

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Fe r roe a rri 1 c s.— EirpropianoTiet

El Sr. Gobernador civil, con fecha 20 del ac
tual. ha acordado lo siguiente: , ,

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de Zuera, con mo
tivo de la construcción del ramal de Zuera á 
la Venta de Turiñana.

Resultando que rectificada por el Alcalde la 
relación de propietarios á quilines afecta la ex
propiación, se publicó en el Bo m-t ín Of  o ia l  
de fecha 15 de Octubre último abriendo un 
plazo de quince días para que los interesados
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pudieran aducir las reclamaciones oportunas.

Considerando que no se ha producido nin
guna do aquéllas y que se han cumplido todos 
los requisitos de la ley de ¡0 do Enero de 1879; 
esto Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le conliure al artículo 18 de la citada 
h'Y y de conformidaíl con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, ha acordado 
declarar necesaria la ocupación de los torre- , 
nos do que se trata».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se ■ 
hace público mediante este Bo e t in Onci i , ú j 
los efectos de! artículo '25 del Reglamento de i 
13 de Junio de 1879.

Zaragoza .:>0 de Diciembre de 1910. El In- ■ 
gomero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

Jiivf.i paovnciAi d e b e f .iih íis s o c ia l e s  

DE ZARAGOZA

Debiendo tener lugar en el próximo mes do , 
Pobrero la renovación de esta Juma provin- 
end, y necesitando conocer con exactitud el i 
numero do las locales que se hallan eonstituí- 
diis en toda la provincia, encarezco á los seño
res Alcaldes de los pueblos donde funcionen

Os organismos me den cuenta antes del día 
lo del actual, con objeto de darles las oportu
nas instrucciones y conozcan por las mismas la 
0, ,)ia en que ha de hacerse la renovación de : 

nsta Junta provincial.
d/?ruSo.za V' d0 E,ie,‘° de 1911. El Presi
dente, Eduardo García Bajo y Gullón.

p . , Undués de Lerda 
oí dimisión del que la desempeñaba se halla 

ln secretaría del Ayuntamiento de esta 
a, con la dotación anual de ochocientas ein- 

' o||ia Poseías, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos. !
ao/-’? asl)i|‘antes presentarán sus solicitudes, ■ 

adámente documentadas, al Alcalde que sus- 
11 je, en el término de quince días.

V1 A.( u.és de Ltirda de Diciembre de 1910.- . 
de’ ^di'iel Ruésta.

____ SKOCION SEPTIMA ' '
AüMINISTRACIO?^DE j ust ic ia 

^'^tictoxies y emplazamlcnlMS rn materia 
d . eriminal.

^e^cibiraicntos pro- edentes en derecho se cita ó em- 
^°r tos ^necea ó Tribunales respectivos <í las personas 

Que '1- se expresan, para (pw cowpar' ican el dia 
de\ LiS 0 dentro del ténnino que se les fija» á contar ' 
a ^1 e, feoha de la publtcacton da anuncio en este periódico 
mí COn a?*rf9ÍQ « los artículos 1*^ de la ley de Knjuir.ia ■ 
la 'i1-0del Código de Justicia Militar y 63 de 

^■y de Enjuiciamiento Militar de Marina.
LEERIAN MARTÍN 1ÍZ, Juan; domiciliado ÚL 

d,>nT?IUenro en comparecerá el día cuatro 
° Enero próximo, á las diez de la mañana, ante 

a Urna. Audiencia provincial de Zaragoza, al

juicio oral de la causa seguida contra Tomás 
Podro Pintre Paesa, sobie caza furtiva.

VERGARA, Juan; domiciliado últimamente' 
en Zaragoza; comparecerá el día dos de Enero 
próximo, á las diez de la mañana, ante la Ilus- 
trísima Audiencia provincial de dicha capital, al 
juicio oral de la causa seguida contra Segundo 
Sánchez Orna, sobre alomado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza.—San Pablo.
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta capital; 
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en la causa seguida sobre 
hurto contra Joaquín Mur Herve a, se sacan á 
la venta, por tercera \ última vez, en pública 
subasta y sin sujeción á tipo, las fincas si
guientes:

La mitad indivisa de un campo, sito en el 
término municipal de Binaced, partidla denomi
nada el Soto, de una fanega y un almud, equi- 
vaLmte á diez áreas treinta y dos centiáreas; 
linda al Oeste con bazal, al M con Miguel Egea, 
al Poniente con Manuel Rivera y al Norte con 
Francisco Mirálvez; cuya mitad indivisa se ha
lla valorada en cuarenta pesetas.

La mitad indivisa do una casa, sita en dicho 
pueblo de Binaccd y su calle de la Unión, nú
mero catorce; que linda por la derecha con Vi
cente Sorinas y Joaquín Dolader, hoy José So- 
rinas Solaris y José Gran; por la izquierda y es
palda con José Balbabriga Ferrer: cuya mitad 
indivisa está tasada en veinte pesetas.

Que el remate tendrá lugar el día cuatro de 
Febrero del año próximo mil novecientos once, 
á las diez do la mañana, ante la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle do la Democra
cia, número sesenta y dos, principal, y ante la 
del de Fraga simultáneamente, haciéndose pre
sente que para tomar parte en la subasta debe
rán los lieitadores consignar previamente en 
la me a de los Juzgados respectivos el diez por 
ciento,cuandomenos.dol importe de la tasación.

Que el remate podrá veriíicarse á condición 
do cederlo á un tercero, y que será proferido 
el que hiciere mejor postura.

Y que no existen títulos de propiedad de nin
guna clase, pudiendocl rematante suplirlos por 
los medios que establece la le Hipotecaria vi
gente.

Dado en Zaragoza á treinta de Diciembre de 
mil novecientos diez Baldomcro Sáez Sán- 
ch<iz. -El Escribano, P. D Justo.Emperador, Vi
cente Morillas, Oficial habilitado.

aielchite.
D. Francisco do Garbia y Burt, Juez de ins- 

truoción de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pagar los honorarios 

devengados por el Letrado D. Ernesto Frisón, 
como Abogado defensor de la procesada por es
tafa, Fulguncia Martín Satorras, vecina dé Lóce
la, y pagar costas causadas y que se causen 
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hasta el completo pago de dichos honorarios, 
se sacan á la venta en primera y pública subas
ta, bajo el tipo de su tasación, los bienes de la 
propiedad do la referida procesada Fulgencia 
Martín Satorras, sitos en el pueblo de Lécera, 
siguientes: •

l? Un corral, en la partida de las Boqueras; 
que linda al Norte, Este y Sur con era de la in
teresada y al Oeste con paridera do Valero Az- 
nar; de quinientos metros de superficie: valora
do en quinientas pesetas.

2.° Un pajar, en el camino de San Jorge, de 
de setenta metros cuadrados de superficie; lin
dante al Norte con camino de San Jorge y con 
era de Faustino Ambroj, al Sur y al Oeste con 
los herederos de Tomás Artigas: valorado en 
cuatrocientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el 
día veintiuno del próximo mes de Enero, á las 
once y media; se advierte: que para tomar par
te en la subasta deberá depositarse previamen
te en la mesa del Juzgado* ó establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos torceras partes de la misma, y que 
será de cuenta del rematante la provisión de tí- 
tidos de las deslindadas fincas.

Dado en Belchite á veintisiete de Diciembre 
de mil novecientos diez—Francisco de Carbia. 
Por mandado de su señoría, Jorge García.

11*811» de Fbro.
En virtud de lo acordado por el Sr Juez 

de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, en la ejecutoria de la causa seguida por 
allanamiento de morada contra Ivo Azara Fus
tero, y para hacer efectivas las costas causadas 
en el Tribunal Supremo, se saca á segunda su
basta, con la rebaj-a del veinticinco por ciento 
de su tasación, la mitad de un pajar, en Feríete, 
sito en la partida de Eras Fajas, cuya medida 
superficial no consta; lindante por la derecha 
con Domingo Cirisuelo. por izquierda con Al
berto Azara y por espalda con finca propia: ta
sada en trescientas cincuenta pesetas.

La subasta tend'á lugar en este Juzgado el 
día veinticuatro de Enero p¡-óximo, á las diez; 
advirtiéndose á los que deseen tomar parte que 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, rebajado el vein
ticinco por ciento; que tienen que consignar el 
diez por ciento de aquélla como depósito y pre- 
stmtarsu cédula personal, y que no consta haya 
título de propiedad del inmueble que so vende.

Pina de Ebro treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos diez - El Escribano, Miguel 
Valentín.—V.° B.° —El Juez de instrucción, Mi
guel Otal.

JUZGADOS MUNICIPALES

E! Fresno.
D. Manuel Moya Cebrián, Juez municipal ejer

ciente de El Frasno;
Por el presente edicto hago sabor: Que en 

este Juzgado se halla vacante la plaza de Se

cretario, que se ha de proveer en la forma que 
establece la ley orgánica del Poder judicial y 
el Reglamento del diez de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno, dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Los aspirantes deberán remitir con la soli
citud:

Primero. Certificación ó acta de nacimiento.
Segundo. Certificación de buena conducta.
Tercero. Certificación de examen y aproba

ción á que el Reglamento se refiere ú otros do
cumentos que acrediten su aptitud y servicios ó 
le den preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de trescientos 
dieciocho vecinos y el Secretario percibe los 
derechos de arancel.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados que deseen solicitar dicha plaza.

El Frasno treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos diez.—El Juez municipal ejercien
te, Manuel Moya.—El Secretario interino, Ense
bio Lázaro.

PARTE NO OFICIAL
Jimta de R'egoM de Maella.

El Sr. Presidente de la Comunidad de regan
tes do esta villa, y en virtud de un escrito pre
sentado el día veinticuatro del actual por un 
número de partícipes que re. resontan la centé
sima parte do la totalidad de votos de la Comu
nidad, con arreglo á los artículos 49 y 50 del 
capítulo 6 o de lasOrdenazas de riegos, convo
ca á Junta general extraordinaria para el día 12 
del mes de Enero próximo y hora de las tres de 
la tarde, en el salón de sesiones de la Casa Con- 
sistoral, á todos los partícipes que componen la 
colectividad de regantes, para tratar de asuntos 
relativos al Pantano de Peña.

Maella 26 de Diciembre de 1910—-El Presi
dente. Joaquín Trías.

SiBKlicato de riegos del Canal de Tauste.
Hallándose desempeñado interinamente el 

cargo de peón regador del primer distrito de 
los en que se divide el Canal, se anuncia su 
vacante para proveerla en propiedad. Su do
tación consiste en 638*75 pesetas, pagadas por 
mensualidades vencidas del presupuesto de la 
Corporación.

Los que aspiren al referido cargo, presenta
rán sus instancias en el plazo de veinte días, con
tados desde la inserción de este anuncio en los 
BoWinei Oftciiibs de las provincias de Zaragoza 
y Navarra, ante esta Dirección, acompañando á 
las mismas los documentos necesarios para 
acreditar que reúnen las condiciones necesa
rias para obtener dicho destino, conforme á lo 
dispuesto en el art. 56 del Reglamento interior 
por que se rige este Sindicato.

Buñuel 31 de Diciembre de 1910. — El Direc
tor, M. Ramírez de Arellano.

IMPKRNTA DEL HOSPICIO
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